
ACUERDO N° 231 DE 2016 
(13 DE SEPTIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha,  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Acuerdo No. 208 del 24 de agosto de 2016, se le concedió comisión 
de servicios durante el día 2 de septiembre de 2016, a la doctora Martha Teresa 
Briceño de Valencia, magistrada de la Sección Cuarta de esta Corporación, para 
participar en el  “Noveno Encuentro de Derecho Público” y al homenaje que se le 

realizaría a la doctora María Claudia Rojas Lasso como Consejera de Estado, en la 
ciudad de Cali- Valle del Cauca. 
 
Que la doctora Martha Teresa Briceño de Valencia, magistrada de la Sección 
Cuarta,  manifestó verbalmente que no hizo uso de la comisión concedida. 
 
Que en consideración a esta manifestación,     
 

ACUERDA: 
 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida durante el 

día 2 de septiembre a la doctora Martha Teresa Briceño de Valencia 
magistrada  de la Sección Cuarta de esta Corporación, para participar 
en el “Noveno Encuentro de Derecho Público” y al homenaje que se 
le realizó a la doctora María Claudia Rojas Lasso, como Consejera de 
Estado, en la ciudad de Cali- Valle del Cauca. 

 
Segundo:      Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los trece (13) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciséis (2016). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Presidente 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 
 



 
ACUERDO n.º 232 DE 2016 

 (13 DE SEPTIEMBRE)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 

artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en sesión de la 
fecha. 

 

ACUERDA: 

 

Primero: CONCEDER comisión de servicios los días 15 y 16 de septiembre de 2016 a 

la doctora María Claudia Rojas Lasso, magistrada de la Sección Primera de 
esta Corporación, para asistir al “II Congreso Internacional de Métodos 

Alternativos de Solución de Conflictos”, que se realizará en la ciudad de 

Cali- Valle del Cauca.  

 

Segundo: CONCEDER comisión de servicios durante el día 16 de septiembre de 2016, 
al doctor Jorge Octavio Ramírez Ramírez, magistrado de la Sección 

Cuarta del Consejo de Estado, para asistir a la invitación realizada por la 

Universidad EAFIT para participar en las jornadas de derecho 

administrativo los cuales buscará realizar un “Balance de 9 instituciones 

del derecho administrativo en los 25 años de la constitución política de 

1991”, que se realizará en la ciudad de Medellín. 
 

Tercero: Las comisiones concedidas no causan erogación. 

 

Cuarto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
Dado en Bogotá D.C., a los trece (13) días del mes de septiembre de dos mil dieciséis  (2016). 

 

 

COMUNÍQUESE. 

 

 
 

 

ORIGINAL FIRMADO 

DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Presidente 

 
 

 

 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO N° 233 DE 2016 
(13 DE SEPTIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha,  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Acuerdo No. 208 del 24 de agosto de 2016, se le concedió comisión 
de servicios durante el día 2 de septiembre de 2016, al doctor César Palomino 

Cortés, magistrado de la Sección Segunda de esta Corporación, para participar en 
el  “Noveno Encuentro de Derecho Público” y al homenaje que se le realizaría a la 
doctora María Claudia Rojas Lasso como Consejera de Estado, en la ciudad de 
Cali- Valle del Cauca. 
 
Que el doctor Cesar Palomino Cortés, magistrado de la Sección Segunda,  
mediante escrito manifestó a la Sala que no hizo uso de la comisión concedida. 
 
Que en consideración a esta manifestación,     
 

ACUERDA: 
 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida durante el 

día 2 de septiembre al doctor César Palomino Cortés magistrado de 
la Sección Segunda de esta Corporación, para participar en el 
“Noveno Encuentro de Derecho Público” y al homenaje que se le 
realizó a la doctora María Claudia Rojas Lasso, como Consejera de 
Estado, en la ciudad de Cali- Valle del Cauca. 

 
Segundo:      Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los trece (13) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciséis (2016). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Presidente 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 



 
 

ACUERDO N°. 234 DE 2016 
(13 DE SEPTIEMBRE)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131-5, 149-1 y 132-3 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con 
lo decidido en sesión de la fecha,  
 

ACUERDA: 
 
Primero: ACEPTAR la renuncia al doctor Mario Fernando Rodríguez Reina, al 

cargo de magistrado del Tribunal Administrativo del Quindío, a partir 
del 4 de octubre de 2016. 

 
Segundo: ENCARGAR al doctor Juan Carlos Botina Gómez, Presidente del 

Tribunal Administrativo del Quindío, de las funciones del Despacho 
del doctor Mario Fernando Rodríguez Reina, a quien se le aceptó 
la renuncia. 

 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
  
Dado en Bogotá, D. C., a los trece días (13) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciséis (2016). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Presidente  
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



ACUERDO n. º 236 DE 2016 

 (15 DE SEPTIEMBRE)  

 
 

CONSEJO DE ESTADO 
VICEPRESIDENTE 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y el acuerdo 027 de 16 de febrero 
de 2016,  

 
ACUERDA: 

 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante el día 15 de septiembre 

de 2016, al doctor Ramiro Pazos Guerrero magistrado de la Sección 
Tercera de esta Corporación, para asistir al evento “Jornadas de 

Cultura de legalidad y seguridad jurídica de las Regiones”, que se 
realizará en el municipio de Florencia- Caquetá. 

 
Segundo:     La comisión concedida no causa erogación. 
  
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciséis (2016). 
 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 
Vicepresidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. 237 DE 2016 
 (19 DE SEPTIEMBRE)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA GOBIERNO 
 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, el acuerdo 068 de 2011 expedido 
por la Sala Plena de esta Corporación, y de conformidad con lo decidido en sesión 
de la fecha, 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios los días 28 y 29 de septiembre de 

2016, al doctor Belisario Beltrán Bastidas, magistrado del Tribunal 
Administrativo del Tolima, para asistir al “XI Encuentro de la 
Jurisdicción Constitucional”, que se realizará en la ciudad de 
Bogotá. 

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios entre el 9 y el 15 de octubre de  

2016, al doctor José Andrés Rojas Villa, magistrado del Tribunal 
Administrativo del Chocó, para asistir al “IX Curso Especializado 
para Funcionarios del Estado sobre utilización del Sistema 
Interamericano de Protección de los Derechos Humanos”, que se 
realizará en la ciudad de San José de Costa Rica. 

 
Tercero: Las comisiones concedidas no causan erogación. 
 
Cuarto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.   
 
Dado en Bogotá, D. C., a los diecinueve (19) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciséis (2016). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

DANILO ROJAS BETANCOURTH 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

ACUERDO N°. 238 DE 2016 

(19 DE SEPTIEMBRE) 
 

CONSEJO DE ESTADO 

SALA DE GOBIERNO 
  

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 

conferidas por los artículos 131-1 de la Ley 270 de 1996, la Ley 755 de 2002, y 
de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha,  

 
 

 
ACUERDA: 

 
Primero: CONCEDER licencia de paternidad al doctor Israel Soler Pedroza, 

magistrado del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, por el 
término de ocho (8) días hábiles a partir del 19 de septiembre de 

2016. 
  

Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

Dado en Bogotá D.C., a los diecinueve (19) días del mes de septiembre de dos 
mil dieciséis (2016). 

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Presidente 
 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

 
ACUERDO n.º 239 DE 2016 

 (20 DE SEPTIEMBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 
artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en sesión de la 

fecha. 

 

ACUERDA: 

 

Primero: CONCEDER comisión de servicios entre la tarde del día 21 y los días 22 y 
23 de septiembre de 2016 al doctor Hugo Fernando Bastidas Bárcenas, 

magistrado de la Sección Cuarta de esta Corporación, para asistir al “XIX 

Encuentro de la Jurisdicción Ordinaria”, que se realizará en la ciudad de 

Barranquilla. 
 
Segundo: La comisión concedida autoriza el pago de gastos de transporte (tiquetes 

aéreos). 

 

Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 

Dado en Bogotá D.C., a los veinte (20) días del mes de septiembre de dos mil dieciséis  
(2016). 

 

 

COMUNÍQUESE. 

 
 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Presidente 
 

 

 

 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 



 

ACUERDO n.º 240 DE 2016 

 (20 DE SEPTIEMBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en 
sesión de la fecha. 
 

ACUERDA: 
 

Primero: CONCEDER comisión de servicios entre la tarde del 19 y los días 20 y 
21 de octubre de 2016 al doctor Oscar Dario Amaya Navas, magistrado 
de la Sala de Consulta y Servicio Civil de esta Corporación, para asistir 
al “XXII Encuentro de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa”, 
que se realizará en el municipio de Ibagué-Tolima.  

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios entre el 19 y el 21 de octubre de 2016 

a los doctores Guillermo Vargas Ayala y María Elizabeth García 
González, magistrados de la Sección Primera, César Palomino Cortés, 
Carmelo Perdomo Cuéter y Gabriel Valbuena Hernández, 
magistrados de la Sección Segunda, Marta Nubia Velásquez Rico, 
Carlos Alberto Zambrano Barrera, Guillermo Sánchez Luque, Ramiro 
de Jesús Pazos Guerrero y Hernán Andrade Rincón, magistrados de 
la Sección Tercera, Martha Teresa Briceño de Valencia y Hugo 
Fernando Bastidas Bárcenas, magistrados de la Sección Cuarta, Lucy 
Jeannette Bermúdez Bermúdez, Alberto Yepes Barreiro y Rocío 
Mercedes Araújo Oñate, magistrados de la Sección Quinta, Germán 
Alberto Bula Escobar, Edgar González López y Álvaro Namén Vargas, 
magistrados de la Sala de Consulta y Servicio Civil de esta Corporación, 
para asistir al “XXII Encuentro de la Jurisdicción Contenciosa 
Administrativa”, que se realizará en el municipio de Ibagué-Tolima.  

 
Tercero: CONCEDER comisión de servicios entre el 18 y el 21 de octubre de 2016 

a los doctores Roberto Augusto Serrato Valdés, magistrado de la 
Sección Primera, Sandra Lisset Ibarra Vélez y William Hernández 
Gómez, magistrados de la Sección Segunda, Stella Conto Díaz del 
Castillo y Jaime Orlando Santofimio Gamboa, magistrados de la 
Sección Tercera, Jorge Octavio Ramírez Ramírez, magistrado de la 
Sección Cuarta, para asistir al “XXII Encuentro de la Jurisdicción 
Contenciosa Administrativa”, que se realizará en el municipio de 
Ibagué-Tolima. 

 
Cuarto: CONCEDER comisión de servicios durante la tarde del día 22 de 

septiembre de 2016, al doctor Roberto Augusto Serrato Valdés, 
magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, para asistir al 
“Segundo Seminario de Derecho Público, actualización: 
Contratación Estatal”, que se realizará en la ciudad de Santa Marta. 

 
Quinto: CONCEDER comisión de servicios entre el 21 y el 25 inclusive de 

noviembre de 2016, al doctor Edgar González López, magistrado de la 
Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, para asistir al 
“XI Congreso Iberoamericano de Regulación: Energía, Minería, 
Petróleo, Gas y otros Sectores”, que se realizará en la ciudad de 
Buenos Aires- Argentina. 

 
Sexto: Las comisiones concedidas no causan erogación. 
 
 
 
 



 
 
 
 
Séptimo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veinte (20) días del mes de septiembre de dos mil dieciséis  
(2016). 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Presidente 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



 
 

ACUERDO n.º 241 DE 2016 

 (20 DE SEPTIEMBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en 
sesión de la fecha. 
 
 

ACUERDA: 
 

Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 18 y el 21 de octubre de 2016 
al doctor Danilo Rojas Betancourth, presidente de esta Corporación, 
para asistir al “XXII Encuentro de la Jurisdicción Contenciosa 
Administrativa”, que se realizará en el municipio de Ibagué-Tolima. 

 
Segundo: La comisión concedida no causa erogación. 
 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
Dado en Bogotá D.C., a los veinte (20) días del mes de septiembre de dos mil dieciséis  
(2016). 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Vicepresidente 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



 

 
ACUERDO n.º 242 DE 2016 

 (20 DE SEPTIEMBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en 
sesión de la fecha. 
 
 

ACUERDA: 
 

Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 18 y el 21 de octubre de 
2016, al doctor Juan Enrique Bedoya Escobar, secretario general de 
esta Corporación, para asistir al “XXII Encuentro de la Jurisdicción 
Contenciosa Administrativa”, que se realizará en el municipio de 
Ibagué-Tolima. 

 
Segundo: La comisión concedida no causa erogación. 
 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
Dado en Bogotá D.C., a los veinte (20) días del mes de septiembre de dos mil dieciséis  
(2016). 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Presidente 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



 

ACUERDO No. 243 DE 2016 
(20 DE SEPTIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por los artículos 131-5 y 132-1 de la Ley 270 de 1996, el Acuerdo 

PSAA15-10409 de 19 de noviembre de 2015, expedido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, y de conformidad con lo 

decidido en sesión de la fecha,  
 

 
ACUERDA 

 
Primero: ELEGIR en propiedad a la doctora Stella Jeannette Carvajal 

Basto, como Consejera de Estado de la Sección Cuarta de esta 
Corporación, en reemplazo de la doctora Carmen Teresa Ortiz de 

Rodríguez. 
 

Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

Dado en Bogotá, D. C., a los veinte (20) días del mes de septiembre de dos mil  
dieciséis (2016). 

 
 

COMUNÍQUESE. 
     

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Presidente 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

ACUERDO No. 244 DE 2016 

(20 DE SEPTIEMBRE) 
 

CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por los artículos 131-5 y 132-1 de la Ley 270 de 1996, el Acuerdo 

PSAA16-10528 de 3 de junio de 2016, expedido por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura, y de conformidad con lo decidido en sesión 

de la fecha,  
 

 
ACUERDA 

 
Primero: ELEGIR en propiedad al doctor Rafael Francisco Suárez Vargas, 

como Consejero de Estado de la Sección Segunda de esta 
Corporación, en reemplazo del doctor Luis Rafael Vergara 

Quintero. 
 

Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

Dado en Bogotá, D. C., a los veinte (20) días del mes de septiembre de dos mil  
dieciséis (2016). 

 
 

COMUNÍQUESE. 
     

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. 245 DE 2016 
(20 DE SEPTIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por los artículos 131-5 y 132-1 de la Ley 270 de 1996, el Acuerdo 

PSAA15-10408 de 19 de noviembre de 2015, expedido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, y de conformidad con lo 

decidido en sesión de la fecha, 
  

 
ACUERDA 

 
Primero: ELEGIR en propiedad al doctor Jaime Enrique Rodríguez Navas, 

como Consejero de Estado de la Sección Tercera de esta 

Corporación, en reemplazo de la doctora Olga Melida Valle de De 
La Hoz. 

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D. C., a los veinte (20) días del mes de septiembre de dos mil  

dieciséis (2016). 
 

 
COMUNÍQUESE. 

     
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

DANILO ROJAS BETANCOURTH 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO N° 246 DE 2016 
(20 DE SEPTIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha,  
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Acuerdo No. 224 del 7 de septiembre de 2016, se le concedió 
comisión de servicios entre el 22 y 23 de septiembre de 2016, al doctor Carmelo 

Perdomo Cuéter, magistrado de la Sección Segunda de esta Corporación, para 
asistir al “XIX Encuentro de la Jurisdicción Ordinaria”, que se realizará en la ciudad 
de Barranquilla. 
 
Que el doctor Carmelo Perdomo Cuéter, magistrado de la Sección Segunda de esta 
Corporación, manifestó a la Sala Plena de esta Corporación que RENUNCIA a dicha 
comisión.  
 
Que en consideración a esta manifestación,     
 

 
ACUERDA: 

 
 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida durante 

los días 22 y 23 de septiembre de 2016, al doctor CARMELO 
PERDOMO CUÉTER, magistrado de la Sección Segunda de esta 
Corporación, para asistir al “XIX Encuentro de la Jurisdicción 

Ordinaria”, que se realizará en la ciudad de Barranquilla.  
 
Segundo:      Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veinte (20) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciséis (2016). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO N° 247 DE 2016 
(21 DE SEPTIEMBRE) 

 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA GOBIERNO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y el Acuerdo 076 de 2011, 
 
  

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Acuerdo No. 229 del 12 de septiembre de 2016, se le concedió 
comisión de servicios durante el día 23 de septiembre de 2016, a la doctora María 

del Pilar Veloza Parra, magistrada del Tribunal Administrativo de La Guajira, para 
asistir como formadora en el módulo “Técnicas de Juicio Oral, Proceso Electoral, 
Sentencias de Unificación y Proceso Ejecutivo”, que se realizará en la ciudad de 
Bogotá. 
 
Que la doctora María del Pilar Veloza Parra, magistrada del Tribunal 
Administrativo de La Guajira, allegó escrito mediante el cual manifiesta que 
RENUNCIA a dicha comisión de servicios. 
 
Que en consideración a esta manifestación la Sala de Gobierno,     
 

 
ACUERDA: 

 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida durante el 

día 23 de septiembre de 2016, a la doctora María del Pilar Veloza 
Parra, magistrada del Tribunal Administrativo de La Guajira, para 
asistir  como formadora en el módulo “Técnicas de Juicio Oral, 
Proceso Electoral, Sentencias de Unificación y Proceso 
Ejecutivo”, que se realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
 
Segundo:      Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veintiún (21) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciséis (2016). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

DANILO ROJAS BETANCOURTH 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 



 

 

ACUERDO n. º 248 DE 2016 

 (22 DE SEPTIEMBRE)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

VICEPRESIDENTE 
 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 

conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y el acuerdo 027 de 
16 de febrero de 2016, expedido por la Sala Plena de esta Corporación,  

 
 

ACUERDA: 
 

Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 6 y el 8 de octubre de 
2016, al doctor Danilo Rojas Betancourth presidente de esta 

Corporación, para asistir al evento “Jornadas de Cultura de 
legalidad y seguridad jurídica de las Regiones”, que se 

realizará en el municipio de Pasto - Nariño. 
 

Segundo:      Las comisiones concedidas autorizan el pago de viáticos y gastos 
de transporte (tiquetes aéreos). 

 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
Dado en Bogotá D.C., a los veintidós (22) días del mes de septiembre de dos mil 

dieciséis (2016). 
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 
Vicepresidente 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 



 
ACUERDO No. 249 DE 2016 

 (26 DE SEPTIEMBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA GOBIERNO 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, el acuerdo 068 de 2011 expedido 
por la Sala Plena de esta Corporación, y de conformidad con lo decidido en sesión 
de la fecha, 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios los días 28 y 29 de septiembre de 

2016, a los doctores Patricia Manjarres Bravo, magistrada del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Claudia Patricia Alonso 
Pérez, Carlos Enrique Ardila Obando y Luis Antonio Rodríguez 
Montaño, magistrados del Tribunal Administrativo del Meta, Carlos 
Leonel Buitrago Chávez, magistrado del Tribunal Administrativo del 
Tolima, Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon, magistrado del Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, para asistir al “XI Encuentro de 
la Jurisdicción Constitucional”, que se realizará en la ciudad de 
Bogotá. 

 
Segundo: Las comisiones concedidas no causan erogación. 
 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.   
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veintiséis (26) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciséis (2016). 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

DANILO ROJAS BETANCOURTH 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
ACUERDO No. 250 DE 2016 

 (26 DE SEPTIEMBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA GOBIERNO 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, el acuerdo 068 de 2011 expedido 
por la Sala Plena de esta Corporación, y de conformidad con lo decidido en sesión 
de la fecha, 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el  28 y el 30 de septiembre 

de 2016, a la doctora Silvia Rosa Escudero Barboza, magistrada del 

Tribunal Administrativo de Sucre, para asistir al “Curso de 
Formación en Técnicas de Juicios Orales, Proceso Electoral, 
Sentencias de Unificación y Proceso Ejecutivo”, que se realizará 
en la ciudad de Medellín- Antioquia. 

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios durante el día 30 de septiembre 

de 2016, al doctor Franklin Pérez Camargo, magistrado del 
Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, para asistir al “Curso 
de Formación en Técnicas de Juicios Orales, Proceso Electoral, 
Sentencias de Unificación y Proceso Ejecutivo”, que se realizará 
en la ciudad de Medellín- Antioquia. 

 
Tercero: CONCEDER comisión de servicios los días 29 y 30 de septiembre de 

2016, al doctor Fernando Augusto García Muñoz, magistrado del 
Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, para asistir al “Curso 
de Formación en Técnicas de Juicios Orales, Proceso Electoral, 
Sentencias de Unificación y Proceso Ejecutivo”, que se realizará 
en la ciudad de Medellín- Antioquia. 

 
Cuarto: CONCEDER comisión de servicios los días 29 y 30 de septiembre de 

2016, al doctor Publio Martín Andrés Patiño Mejía, magistrado del 
Tribunal Administrativo de Córdoba, para asistir al “Curso de 
Formación en Técnicas de Juicios Orales, Proceso Electoral, 
Sentencias de Unificación y Proceso Ejecutivo”, que se realizará 
en la ciudad de Medellín- Antioquia. 

 
Quinto: CONCEDER comisión de servicios los días 6 y 7 de octubre de 2016, 

al doctor Enrique Dussan Cabrera, magistrado del Tribunal 
Administrativo del Huila, para asistir al “Curso de Formación en 
Técnicas de Juicios Orales, Proceso Electoral, Sentencias de 
Unificación y Proceso Ejecutivo”, que se realizará en la ciudad de 
Bogotá. 

 
Sexto: La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y gastos de 

transporte (tiquetes aéreos), a cargo de la Escuela Judicial “Rodrigo 
Lara Bonilla”. 

 
Séptimo Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.   
 
 
 
 
 
 



 
 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veintiséis (26) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciséis (2016). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

ACUERDO N° 251 DE 2016 
(26 DE SEPTIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA GOBIERNO 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, el Acuerdo 076 de 2011, de 
conformidad con lo decidido en sesión de la fecha y 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Acuerdo No. 229 del 12 de septiembre de 2016, se concedió comisión 
de servicios los días 22 y 23 de septiembre de 2016, al doctor Ronald Otto Cedeño 
Blume, magistrado del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, para asistir 

como formador en el módulo “Técnicas de Juicio Oral, Proceso Electoral, 
Sentencias de Unificación y Proceso Ejecutivo”, que se realizaría en la ciudad de 
Bogotá. 
 
Que el doctor Ronald Otto Cedeño Blume, magistrado del Tribunal Administrativo 
del Valle del Cauca, allegó escrito mediante el cual manifestó que por razones de 
orden logístico, la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla reprogramó la fecha del 
curso de formación  “Técnicas de Juicio Oral, Proceso Electoral, Sentencias de 
Unificación y Proceso Ejecutivo” para los días 6 y 7 de octubre de 2016.  
 
Que en consideración a esta manifestación,     

 
ACUERDA: 

 
Primero: MODIFICAR el Acuerdo No. 229 del 12 de septiembre de 2016, por 

medio del cual se le concedió comisión de servicios al doctor Ronald 
Otto Cedeño Blume, magistrado del Tribunal Administrativo del Valle 
del Cauca, para asistir como formador en el módulo “Técnicas de 
Juicio Oral, Proceso Electoral, Sentencias de Unificación y 
Proceso Ejecutivo”, en el sentido de que la misma es para los días 6 
y 7 de octubre de 2016. 

 
Segundo:      Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., el veintiséis (26) de septiembre de dos mil dieciséis (2016). 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

DANILO ROJAS BETANCOURTH 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 



 
 

ACUERDO N° 252 DE 2016 
(27 DE SEPTIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha,  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Acuerdo No. 240 del 20 de septiembre de 2016, se le concedió 
comisión de servicios durante la tarde del día 22 de septiembre de 2016, al doctor 

Roberto Augusto Serrato Valdés, magistrado de la Sección Primera de esta 
Corporación, para participar en el “Segundo Seminario de Derecho Público, 
actualización: Contratación Estatal” que se realizaría en la ciudad de Santa 
Marta. 
 
Que el doctor Roberto Augusto Serrato Valdés, magistrado de la Sección Primera,  
allegó escrito mediante el cual manifestó que renuncia a la comisión de servicios 
concedida. 
 
Que en consideración a esta manifestación,     
 

ACUERDA: 
 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida durante la 

tarde del día 2 de septiembre de 2016, al doctor Roberto Augusto 
Serrato Valdés magistrado de la Sección Primera de esta Corporación, 
para participar en el “Segundo Seminario de Derecho Público, 
actualización: Contratación Estatal”  que se realizó ciudad de Santa 
Marta. 

 
Segundo:      Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veintisiete (27) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciséis (2016). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Presidente 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 



 

ACUERDO No. 253 DE 2016 

 (27 DE SEPTIEMBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA GOBIERNO 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, el acuerdo 068 de 2011 expedido 
por la Sala Plena de esta Corporación,  
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante los días 29 y 30 de 

septiembre de 2016, a la doctora María del Pilar Veloza Parra, 
magistrada del Tribunal Administrativo de La Guajira, para asistir 

como formadora en el módulo “Técnicas de Juicio Oral, Proceso 
Electoral, Sentencias de Unificación y Proceso Ejecutivo”, que se 
realizará en la ciudad de Medellín- Antioquia. 

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios durante los días 6 y 7 de octubre 

de 2016, a la doctora María del Pilar Veloza Parra, magistrada del 
Tribunal Administrativo de La Guajira, para asistir como formadora 
en el módulo “Técnicas de Juicio Oral, Proceso Electoral, 
Sentencias de Unificación y Proceso Ejecutivo”, que se realizará 
en la ciudad de Bogotá. 

 
Tercero: Las comisiones concedidas autorizan el pago de viáticos y gastos de 

transporte (tiquetes aéreos), a cargo de la Escuela Judicial “Rodrigo 
Lara Bonilla”. 

 
Cuarto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.   
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veintisiete (27) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciséis (2016). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

DANILO ROJAS BETANCOURTH 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 

 
 

 
 

 
 



 

ACUERDO n. º 254 DE 2016 

 (27 DE SEPTIEMBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad 

con lo decidido en sesión de la fecha,  

 

 
ACUERDA: 

 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante la tarde del día 29 y el 

día 30 de septiembre de 2016, al doctor Hugo Fernando Bastidas 
Bárcenas, magistrado de la Sección Cuarta de esta Corporación, 

para asistir al “Conversatorio de Derechos Humanos y Justicia 
Transicional”, que se realizará en el municipio de Pasto- Nariño. 

 
Segundo:      CONCEDER comisión de servicios durante el día 7 de octubre de 

2016, a la doctora Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez, 
magistrada de la Sección Quinta de esta Corporación, para asistir 

al “Conversatorio Regional sobre Equidad de Género”, que se 
realizará en el municipio de Villavicencio- Meta. 

 
Tercero: Las comisiones concedidas no causan erogación. 

 
Cuarto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
Dado en Bogotá D.C., a los veintisiete (27) días del mes de septiembre de dos mil 

dieciséis (2016). 
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

DANILO ROJAS BETANCOURTH 
Presidente 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

ACUERDO N°. 255 DE 2016 
(27 DE SEPTIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131-1 y 132-3 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo 
decidido en sesión de la fecha,  
 

 
ACUERDA: 

 
Primero: ENCARGAR al doctor Roberto Augusto Serrato Valdés, magistrado 

de la Sección Primera de esta Corporación, de las funciones del 
Despacho de la doctora María Claudia Rojas Lasso, a partir del 3 de 
octubre de 2016. 

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.   
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veintisiete (27) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciséis (2016). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
     

ORIGINAL FIRMADO 
DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Presidente   
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
 

ACUERDO N° 256 DE 2016 
(27 DE SEPTIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA  
 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por los artículos 131-5 y 134, de la Ley 270 de 1996, conceptos 
favorables No. 3735, 3737, 2883, 2882 y 3036 expedidos por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, y de conformidad con lo 
decidido en sesión de la fecha, 

 
ACUERDA: 

Primero: TRASLADAR en propiedad al doctor José Ascensión Fernández 
Osorio, magistrado de Tribunal Administrativo de Bolívar, al 
Tribunal Administrativo de Boyacá, en reemplazo del doctor 
Javier Humberto Pereira Jáuregui  

 
Segundo: TRASLADAR en propiedad al doctor Publio Martín Andrés 

Patiño Mejía, magistrado del Tribunal Administrativo de 
Córdoba, al Tribunal Administrativo de Caldas, en reemplazo de 
la doctora Patricia Varela Cifuentes. 

 
Tercero: TRASLADAR en propiedad al doctor Alberto Espinosa Bolaños, 

magistrado del Tribunal Administrativo del Cesar, al Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda, en reemplazo 
del doctor César Palomino Cortés. 

 
Cuarto: TRASLADAR en propiedad a la doctora Carmen Amparo Ponce 

Delgado, magistrada del Tribunal Administrativo del Cauca, al 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Cuarta, en 
reemplazo de la doctora Beatriz Martínez Quintero. 

 
Quinto: TRASLADAR en propiedad al doctor Alejandro Londoño 

Jaramillo, magistrado del Tribunal Administrativo de Arauca, al 
Tribunal Administrativo del Quindío, en reemplazo del doctor 
Mario Fernando Rodríguez Reina. 

 
Sexto:  Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciséis (2016). 

COMUNÍQUESE, 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

 

ACUERDO Nº 257 DE 2016 
(27 DE SEPTIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131-5, 132-3 y 134 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo 
decidido en sesión de la fecha, 

 
 

ACUERDA: 
  

 Primero:  ENCARGAR al doctor Luis Miguel Villalobos Álvarez, vicepresidente 
del Tribunal Administrativo de Bolívar, de las funciones del despacho 
del doctor José Ascensión Fernández Osorio, a partir de la fecha en 
que este funcionario tome posesión del cargo en propiedad para el cual 
fue trasladado. 

 
Segundo:  ENCARGAR al doctor Pedro Facundo Olivella Solano, presidente del 

Tribunal Administrativo de Córdoba, de las funciones del despacho del 
doctor Publio Martín Andrés Patiño Mejía, a partir de la fecha en que 
este funcionario tome posesión del cargo en propiedad para el cual fue 
trasladado. 

 
Tercero: ENCARGAR al doctor Carlos Alfonso Guechá Medina, presidente del 

Tribunal Administrativo del Cesar, de las funciones del despacho del 
doctor Alberto Espinosa Bolaños, a partir de la fecha en que este 
funcionario tome posesión del cargo en propiedad para el cual fue 
trasladado. 

 
Cuarto: ENCARGAR al doctor Carlos Hernando Jaramillo Delgado, presidente 

del Tribunal Administrativo del Cauca, de las funciones del despacho 
de la doctora Carmen Amparo Ponce Delgado, a partir de la fecha en 
que esta funcionaria tome posesión del cargo en propiedad para el cual 
fue trasladada. 

 
Quinto: ENCARGAR al doctor Edgar Guillermo Cabrera Ramos, presidente del 

Tribunal Administrativo de Arauca, de las funciones del despacho del 
doctor Alejandro Londoño Jaramillo, a partir de la fecha en que este 
funcionario tome posesión del cargo en propiedad para el cual fue 
trasladado. 

 
Sexto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciséis (2016). 
 
COMUNÍQUESE, 
 

ORIGINAL FIRMADO 
DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 


